
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 
 

Constancia Registro 
Sentencia de uno de diciembre de dos mil veinticinco, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro indicada, así como el voto concurrente 
de la Ministra María Estela Ríos González, relativo a dicho fallo. 

Sin registro 

 

 
Documentales recibidas el dieciséis de febrero del año en curso en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Notificación de sentencia y voto. 

Vista la sentencia de cuenta dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como el voto concurrente formulado por la 

Ministra María Estela Ríos González, relativo a dicho fallo, con fundamento en el 

artículo 44, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, en su residencia oficial al 

Municipio de Cuatro Ciénegas, Estado de Coahuila de Zaragoza, y vía 

electrónica a la Fiscalía General de la República. 

 
Notifíquese. 

 
En virtud que el Municipio de Cuatro Ciénegas, Estado de Coahuila de 

Zaragoza, tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el 

despacho 222/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Monclova, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación del presente 
acuerdo, así como de la sentencia y voto de cuenta.  
 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

Za
d

ele

Noti

E

dena 
Municipio de

ctrónica a

Ma

44 párraf

ulo 105 de la 

su noti

sent

usticia d

aría Estela R

n de senten
tencia de c

iec
Constitucion

ecisi

C
bro ind

s González, re

séis de fe
ales

ncia
s mil vein

ITUCIO

rero dos 
de la Supre

RÍA GEN

E TRÁMITE D
IONALES

NALIDA

ONSTITUC

JECUTIVO F

ERAL

ION

Con la 

únicamente d
pond

do, as

pre

ara que e

sí como 

026 al

a en Mon
en el 

d

Juzg

u res

el Mu
denc

nicip

eg
neral d

olítica

ficio a la
egas, Est

mo el 

relativo a d

ey Reglam

voto 

r el Trib

de dos m

de 

ve

es d
en curso e
Inconstit

por el 
en la
ente

Sin r

Justicia 

R

a cuenta
de

DE

S

AS



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2025 
 
 

2 

concluido. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:08:51Z / 17/02/2026T18:08:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:08:51Z / 17/02/2026T18:08:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1063128 
Datos estampillados 0946BE70C8BD16EFBF37F7DF27C5F6735CCB7E4425EE189DE29367CAEFA4DB9390C1

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:05:22Z / 17/02/2026T18:05:22-06:00 Estatus firma OK Valida
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:05:22Z / 17/02/2026T18:05:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:05:22Z / 17/02/2026T18:05:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1063112 
Datos estampillados C52979AF8A49E765A565A6F96128DFAD9CEE6CC1221934699E69CEF867916EA404D0F
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